
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Ejecutivo No. 1100131030142021-00259 
Demandante: PROMOTORA CLÍNICA ZONA FRANCA DE URABÁ SAS 

Demandado: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 

Vista la anterior demanda, el Juzgado RESUELVE NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO 

solicitado por la PROMOTORA CLÍNICA ZONA FRANCA DE URABÁ SAS contra la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. por cuanto los títulos aportados como base de la ejecución no 

cumplen los requisitos del artículo 772 y siguientes del Código de Comercio, la Ley 1231 

de 2008, su Decreto Reglamentario número 3327 del 2009, el Estatuto Tributario y el anexo 

técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 2008. 

 
Así, ha de tenerse en cuenta que son requisitos legales de las facturas de venta: 

 
Código de comercio, Art. 774. 

 
“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 
presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan, los siguientes:  
1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 
mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 
pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 
2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma 
de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 
3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 
factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere 
el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la 
factura.” (Resalto nuestro) 

 

Por su parte el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008 señala: 

  
“El artículo 773 del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio, quedará así: Aceptación de la 
factura. Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se 
considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha 
sido debidamente ejecutado en la forma estipulada en el título. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41102#773
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El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la 
factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 
electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 
comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, 
según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 
recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación 
o indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus 

dependencias, para efectos de la aceptación del título valor.” (resaltos fuera de texto)  

  
 Y finalmente el anexo técnico No. 5 refiere como anexos de las facturas de salud 

los siguientes: 

  
B. LISTADO ESTANDAR DE SOPORTES DE FACTURAS SEGÚN TIPO DE SERVICIO PARA EL MECANISMO 
DE PAGO POR EVENTO  

1. Consultas ambulatorias:  
a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Autorización. Si aplica  
d. Comprobante de recibido del usuario. 
e. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de acuerdo con lo 
establecido en el acuerdo de voluntades  
f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable del pago 
sólo se le facture el valor a pagar por ella.  

  
2. Servicios odontológicos ambulatorios:  

a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  
c. Autorización. Si aplica.  
d. Comprobante de recibido del usuario.  
e. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de acuerdo con lo 
establecido en el acuerdo de voluntades.  
f. Odontograma.  
g. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable del pago 
sólo se le facture el valor a pagar por ella.  

  
3. Exámenes de laboratorio, imágenes y otras ayudas diagnósticas ambulatorias:  

a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  
c. Autorización. Si aplica.  
d. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico. Excepto en aquellos exámenes contemplados 
en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la modifique, adicione o 
sustituya.  
e. Comprobante de recibido del usuario.  
f. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de acuerdo con lo 
establecido en el acuerdo de voluntades.  
g. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable del pago 
sólo se le facture el valor a pagar por ella.  

  
4. Procedimientos terapéuticos ambulatorios:  

a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle  
c. Autorización. Si aplica. 
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d. Comprobante de recibido del usuario.  
e. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de acuerdo con lo 
establecido en el acuerdo de voluntades.  
f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable del pago 
sólo se le facture el valor a pagar por ella.  

  
5. Medicamentos de uso ambulatorio:  

a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  
c. Autorización. Si aplica  
d. Comprobante de recibido del usuario.  
e. Fotocopia de la fórmula médica.  
f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable del pago 
sólo se le facture el valor a pagar por ella.  

  
6. Insumos, oxígeno y arrendamiento de equipos de uso ambulatorio: 

a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Autorización. Si aplica  
d. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de acuerdo con lo 
establecido en el acuerdo de voluntades.  
e. Comprobante de recibido del usuario.  
f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable del pago 
sólo se le facture el valor a pagar por ella.  

  
7. Lentes: 

a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Autorización. Si aplica  
d. Comprobante de recibido del usuario.  
e. Orden y/o fórmula médica. Aplica cuando no se requiere la autorización de acuerdo con lo 
establecido en el acuerdo de voluntades.  
f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable del pago 
sólo se le facture el valor a pagar por ella. 

  
8. Atención inicial de urgencias:  

a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle  
c. Informe de atención inicial de urgencias.  
d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber estado en observación.  
e. Copia de la hoja de administración de medicamentos.  
f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los contemplados en los artículos 99 
y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán 
estar comentados en la historia clínica o epicrisis.  
g. Comprobante de recibido del usuario.  
h. Informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del accidente por el trabajador o por 
quien lo represente.  

  
9. Atención de urgencias:  

a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  
c. Autorización. Si aplica.  
d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber estado en observación.  
e. Copia de la hoja de administración de medicamentos.  
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f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los contemplados en los artículos 99 
y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán 
estar comentados en la historia clínica o epicrisis.  
g. Comprobante de recibido del usuario.  
h. Lista de precios si se trata insumos no incluidos en el listado anexo al acuerdo de voluntades.  
i. Copia de la factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA, en caso de accidente de tránsito.  
j. Copia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del accidente por el 
trabajador o por quien lo represente. En caso de accidente de trabajo. k. Recibo de pago 
compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable del pago sólo se le facture el 
valor a pagar por ella.  

  
10. Servicios de internación y/o cirugía (hospitalaria o ambulatoria):  

a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle  
c. Autorización. Si aplica.  
d. Resumen de atención o epicrisis.  
e. Fotocopia de la hoja de administración de medicamentos.  
f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los contemplados en los artículos 99 
y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán 
estar comentados en la historia clínica o epicrisis.  
g. Descripción quirúrgica.  
h. Registro de anestesia.  
i. Comprobante de recibido del usuario.  
j. Lista de precios si se trata de insumos no incluidos en el listado anexo al acuerdo de voluntades.  
k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable del pago 
sólo se le facture el valor a pagar por ella.  
l. Fotocopia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT), o reporte del accidente por el 
trabajador o por quien lo represente.  
m. Fotocopia de la factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA, en caso de accidente de tránsito  

  
11. Ambulancia:  

a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle.  
c. Fotocopia de la hoja de administración de medicamentos. Si aplica  
d. Autorización. Si aplica  
e. Hoja de traslado.  
f. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable del pago 
sólo se le facture el valor a pagar por ella.  

  
12. Honorarios profesionales:  

a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 
c. Autorización. Si aplica  
d. Comprobante de recibido del usuario.  
e. Descripción quirúrgica. Si aplica.  
f. Registro de anestesia. Si aplica.  
g. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable del pago 

sólo se le facture el valor a pagar por ella.”.  

  
Descendiendo entonces al caso sub judice se tiene que revisadas las facturas 

traídas como base de este proceso tenemos que no cumplen el requisito del numeral 2 del 

Artículo 774 del Código de Comercio, pues no se consignó el estado del pago; tampoco 

satisface lo requerido por el numeral 3° de la misma normativa, pues no se consignó en 
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los mencionados documentos el nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 

de recibirlas, y no cumple lo señalado en el anexo técnico No. 5 de la Resolución 3047 de 

2008. 

Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA CORTÉS CÁRDENAS como abogada de la 

parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez  

m.o. 
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Jairo Francisco Leal Alvarado 

Juez 

Civil 14 
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